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ASUNTO 

 

Decidir sobre el trámite de cumplimiento o ejecución de la providencia 
judicial propuesto por el demandado Noraldo Bonilla Bonilla.  
 

 

SE CONSIDERA 
 

La pasiva promueve tramite de cumplimiento o ejecución de la 

providencia judicial a efecto de lograr el acatamiento de la sentencia 
proferida dentro de la presente radicación el 19 de diciembre del 2013, en 
segunda instancia por el Juzgado Segundo Civil del Circuito del Espinal.  
 

Es pertinente manifestar que de la lectura de la providencia en comento 
se deduce con meridiana claridad que no existe mérito para dar inicio a 

la actuación que hoy ocupa la atención del Despacho, toda vez que, en el 
fallo de segunda instancia antes aludido, se negó las pretensiones de la 

demanda impetrada por la señora MARTHA CECILIA ARCINIEGAS Y 
OTROS, por lo tanto, el proceso se archivó en forma definitiva y en 
consecuencia a ello, no hay lugar a dar cumplimiento a la orden judicial 
dada por tal recinto judicial. 
 
Por lo expuesto, el Despacho  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: NEGAR la apertura del incidente de cumplimiento o la 
ejecución de la providencia judicial presentado por el demandado, de 

conformidad con lo expuesto en precedencia. 
 

SEGUNDO. Una vez en firme esta providencia archívese la presente 
actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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